
ÓRGANOS SOCIALES. 

La Sociedad se rige por unos estatutos sociales cuya redacción se recoge en la escritura de “Constitución 

de sociedad de responsabilidad limitada” de fecha 29 de marzo de 2010, ante el notario de Burlada Luis 

María Pegenaute Garde, con número 954 de su protocolo. En su título cuarto se recogen los diferentes 

órganos de la sociedad. 

JUNTA GENERAL. 

La Junta General está configurada por los dos socios de la sociedad, esto es, Andacelay, s.l. con un 

porcentaje del 51,03% y Nasipa, s.l. con un porcentaje del 48,97%. La Junta General se regula en el 

artículo 7 de los Estatutos sociales, que textualmente dice: 

 

   


